
NUM. 174. - BAETES 23 DE JULIO DK 1889.
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iaa^iasia as aâaaaaa
■^•. ^** yi<>^ diapotieione» d^ Gobitmû ton obliga

toria» para la capital de prorinria detde ipte ne publican 
*ficialmente en ella, g desde ettairo días despuis para los 
^^enuís pueblos de la misma provincia. (Lut wk 8 we No- 
»»EunuK WE 1887J

Si:SCRlCl6N PARTICULAR
En* Cóbdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

ie,60-Un afr^:».
FuEBA DE CóuDi'CA: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26. Sois 

meses, 22,60.—Un año, 46,
Número saeito, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS L.'S L TAS, EXCE!T0 LOS DOHTSGOB

La» Leye», Menes y anuncias gne se manden publicaren 
/osJBoLETittEs Oficiales se han ilc remitir al .lefe pnlUu o 
respectivo, por cuyo conducto se ptuarilnd los mlitores de l is 
mencionados periódicos. (Oro en es ob 2db Auhil, dh 3 t h 
DB Octubre os 1864.)

Presidencia det Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 22.)

SS. MM. el Rey y la Rkina Regente 
ÍÍ* D. g.) y Angusta Real Familia 
oontinúan sin novedad en su importan
te salud en el Reel Sitio de San Ude 
íonso.

Administración de Impuestos 
yPi'opedadas de la provinciade Córdoba*

Núm. 1.893.

Por disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda do esta provincia, yen virtud 
^® lo dispuesto en las Leyes de 1.’ de 
Hayo de 1866 y 11 de Julio de 1886 
^ Iiistrucción para su cumplimiento, 
*® sacan ¿, pública subasta en el día y 
^ora que 86 dirá, las fincas siguientes: 

^^ate para él tüa 3 de Septiembrt^ de 
1889, ante él Sr, Juez de inttmedón 
del distrito de la Dererha y Escribano 
dJ. Manuel GuiHén, que tendrá efecto 
^í las Casas Consistoriales de esta capi- 
^^l> & las doce de su mañana,

®IENES DE COBPOKACIONES CIVILES 

Propios,—Rústica.—Mayar cnant ía.
I'AKTIDO DE BIS0808A — BA'*TA EUFEMIA

1 rimera mbaata en quiebra por no haberse 
Satisfecho por los rematantes que se dirá 
el importe de los plazos primeros de las 
Oticas que A continuación se expresan:

Cehesa de Vallehermoso,
Quiñón 2.*’

Núm. 667-10 al 36 del inventarío, 
1“ de orden los que siguen:

l’* Un pedazo de terreno silíceo 
^® inferior calidad, poblado de encinas 
\*®ja8, en regular estado de produc- 
^^'^u. y su superficie ligeramente inoli- 
^^da y accidentada; qne linda: por N. y 

•» mojonera límites de la dehesa; á 
H | con la suerte 2.* de este trance 1.", y 
^ ^ i con la maestra de servidumbre, 
®0n tres y media fanegas, ó sean 23 

*'oa8 y 49 centiáreas.
^- Otro pedazo, en dicho sitio, de 

® misma calidad, prodnoción y proee- 
2*****^^ 1™® ®^ anterior, suerte L* del 

■ trance; que liúda: á N., con la maes- 
^® de servidumbre; á L., con la segun

de suerte de dicho trance; á S., maestra 
de servidmubte, y á P., con mojonera 
límite de la debería, su cabida de 11 fa
negas, equivalentes á 7 hectáreas, 13 
áreas y 68 cántiáreas.

3 .’ Otro pedazo de la misma cali
dad que el anterior, suerte 1.* del ter
cer trance; linda: á N. y S., con maes 
tras de servidumbre, y á P . con el 11 
míte de la dehesa, y à S., con la suerte 
3.* de dicho trance, con 15 fanegas, 
equivalentes á 9 hectáreas, 64 áreas y 
20 centiáreas.

4 .*” Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
suerte 2.* del tercer trance; que linda: á 
N. y S.,, con las maestras de servidum
bre, y áS. y P., con las suertes 1.* y 
3 ' de dicho trance; su cabilla de 10 fa
negas, equivalentes á 6 hectáreas y 80 
centiáreas.

5 .“ Otro pedazo de terreno, de igual 
calidad que el anterior, suerte 2." del 
3.® trance; que linda; á N. y 3-. ocu 
maestras de servidumbre; á L,. con 1a 
suerte 3.*, y á Poniente, zon la 1.* de 
dicho trance; su cabida es de 9 fanegas 
y 8 celemines, equivalentes 4 6 hectá
reas, 36 áreas y 67 centiáreas.

6 .’ Otro pedazo de terreno de 
igual calidad que tos sateriores, suerte 
2.* del primer trance; que linda: à Nor
te, con mojonera limite le la dehesa; á 
3., maestra servidumbre, y á L.y P., con 
las suertes L* y 3 *. compuesto de 14 
fanegas y media, equivalentes à 9 hec
táreas, 33 áreas y 6 centiáreas.

7 .“ Otm pedazo de terreno como los 
anteri irea, suerte 3.* del primer tran
ce; que linda; à N., con la mojonera li
mite de la dehet a; á 3., maestra y ser
vidumbre, y á P. y L., con las 4,* y se
gunda del mismo trance, y su cabida 
de 8 fanegas y un celemín, equivalen
tes á 6 hectáreas, 19 áreas y 69 centiá
reas.

8 .® Otro pedazo de terreno como los 
anteriores, suerte 3.* del trance 3.’; que 
linda: á N. y 3 , con maestras de servi
dumbre, á L-, con la suerte 4.\ y á Po
niente cou la 2.* de dicho trance; su 
cabida de 9 fanegas y 8 celemines, 

equivalentes á 6 hectáreas, 31 áreas y 
32 centiáreas.

S.” Otro Id, como los anteriores, 
suerte 3.“ del trauco segundo;que linda: 
à N. y 3., con maestras de servidum
bre, A L. y P., con la suerte 2.* y cuar
ta del indicado trance, con 9 fanegas y 
8 celemines de cuerda, equivateute.s á 
6 hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas. 

10. Otro id. como Io3 anteriores, 
‘■norte 4.* del trance 3.’; que linda: á 
N. y 3., con las maestras de servidum
bre, á L,, con la suerte 6.* y á P., con 
Ia 3.* de dicho trance; con 9 fanegas y 
8 ico!omines, equivalentev á 6 hectá
reas, 31 áreas y 32 centiáreas.

U. Otro pedazo da terreno de la 
múrna calidad, producción y proceden
cia que los antsrioies, suerte 4.* del 
tranceS.®; que liúda: á N. y 3., con 
maestras de servidumbre, á P., con la 
suerte 3,*, y á L., cou la 6.® del indicado 
trance y con cercado de D. Pedro Be 
jarano, eon 9 fanegas, equivalentes á 
ó hectáicas, 78 áreas y 53 centiáreas.

12. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
suerte 4.* del trance l.“; que linda: á 
N., con mojonera y límite de la dehe
sa; á 3 , con el callejón de servidumbre, 
á L-, coa la suerte 5.* y P., con la ter
cera de dicho trance, con 11 fanegas y 
4 celemines, equivaleutea á 7 hectáreas, 
28 áreas y 48 ceutiárea-s.

13. Otro pedazo de terreno como los 
anteriores, suerte ó * del trance 3.“, que 
liúda: á N. y 3., cor, maestras diviso
rias; á L., con la sue;te 6.*, y á P., con 
la 4.* de dicho trance, cou 9 fanegas y 
3 celemiwes, equivalentes á 6 hectá
reas, 31 áreas y 32 centiáreas.

14. Otro pedazo da tarreno como 
los anteriores, suerte 6.' dei trance se
gundo; que linda: á N. y 3., el cercado 
y maestras de servidumbre; a L., con 
la suerte 6.*, y à P.. con la suerte cuar
ta, compuesta de 9 fanegas, equivalen
tes á 5 hectáreas, 78 áreas y 52 centiá
reas,

i 16. Otra tierra corno ía anterior, 
suerte 5.* del trance primero; que lin
da: á N., con la mojonera y límite de 

la dehes.t; ¿ 3., con cercado de D. Pe
dro Bejarauo y maestra de servidum
bre, y á L. y P., con las suertes 6 y 4 
del mismo trance, compuesta de 10 fa
negas y 11 celemines, equivalentes á 7 
hectáreas, un área y 66 ceotiáreas.

16. Otra tierra igual á las anterio 
res, suerte 6 del trance 2.®; que linda: 
à N. y 3., cou maestra-! de servidum
bre; á L., suerte 7.*, y á P., suerte quin
ta y el estanque, coa 9 fanegas y 8 cele
mines, equivaleutea á 6 hectáreas, 21 
áreas y 32 centiáreas.

17. Otro pedazo de verreno de la 
anerte 6.*, tranoe 1.®; que linda: á Nor
te, con la mojonera limite de la dehesa; 
á L., suerte 7.'; á 3., maestra de servi
dumbre, y à P,, suerte 5.*, compuesta 
de 9 fanegas y 7 celemines, equivalen
tes á 6 hectáreas, 26 áreas y 67 centiá
reas.

18. Otra tierra de !a> mismas condi
ciones que las anteriores, suerte 7.® del 
trance b®, que linda: á N. 3., con mojo
nera y limite del tármino; á 3., maestra 
que divide el trance, y á P., suerte 
6 •; con 9 fanegas y dos celemines, equ i- 
valentes á6 hectáreas, 33 úreas y 3 
centiáreas.

19. Otra suerte de terreno como las 
anteriores, del tranoe 2.® y número 7; 
que linda: ú N. y S., callejón ó maestros 
de ssryidumbre; á L. y P., con ns suer
tes 6 y o de dicho trance, bajo cuyos 
limites se compone de 9 fanegas y 8 ce
lemines, equival-lites á 6 heotáreas. 21 
áreas y 32 centiáreas.

30, Otro pedazo de terreno como los 
anteriores, suerte 8.® dei tr ace 2.®; que 
liúda: N. y 3., con maestras de servi
dumbre, y á L. y P., con l.*.« suertes 7 y 
9 de dicho tranoe, con 9 fanegas y 8 
celemines; equivalentes á 6 hectáreas, 

1 21 áreas y 33 centiáreas.
31. Otro pedazo de terreno de la 

suerte 6." del trance 3.®; que linda: 
N. y 3., con maestras de servidumbre; á 
L. y P , con la.s suertsa 7 y ó de dicho 
tronces su cabida de 9 fanegas y 8cele
mines, equivalentes á 6 hectáreas, 31 
oreas y 32 centiáreas,

32. Otro tierra corno loo outeriorej,
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( valentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 
centiáreas.

5. ® Otro pedazo de terreno como 
los anteriores, de la suerte 3.® del tran
ce 4 ®; que linda: por N, y S., con maes
tras de servidumbre; á L. y P.. con las 
suertes 2.® y 4.® de dicho trance; su ca
bida de 9 fanegas y ocho celemines, 
equivalentes á 6 hectáreas, 2t áreas y 
32 centiáreas.

6. ® Otro pedazo de terreno como 
los anteriores, perteneciente á la suer
te del trance 5.®; que linda: por N. y 
S.. con las maestras de servidumbre; á 
L. y P., co las suertes 2.® y 4.® del mis
mo trance; de cabida de 9 fanegas y 
8 celemines, equivalentes á 6 hectáreas, 
21 áreas y 32 centiáreas.

7. ® Otro pedazo de ferreno como tos 
anteriores, de la suerte 4.® del tran m 
5.®; lindante: por N. y 3., con maestras 
de servidumbre; al L. y P., con Ius 
suertes 3." y 6.® del mismo trance; su 
cabida de 9 fanegas y 8 celemiues, 
equivaleutes à 6 hectáreas 21 áreas y 
32 centiáreas.

8. ® Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
de ha suerte 4.® del tranev 4.®, y lin
dante por N. y S., con maestras de 
servidumbre, y al L. y P., con tas suer
tes 3.® y ú.® de dicho trance; su cabida 
de 9 fanegas y 8 celeminee, equivalen
tes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 can- 
tiáreas.

9. ® Otro pedazo de terreuo de las 
propias condiciones que los anteriore’, 
de la suerte 6.® uel trance 6,®; lindante: 
por N, y 3., maestras de aervinumbra, 
y á L. y P., cou las suertes 4." y 6." del 
mismo ti anee; u cabida de 9 fanegas 
y 8 celemines, equivalentes á 6 hec
táreas, 21 áreas y 32 centiáreas

10. Otro pedazo de terreno como 
los anteriores, perteneciente à la suerte 
6,® dal trance 4.®; que linda: por N, y 
3., con maestras de servidumbre, y por 
L. y P., con las suertes 4.® y 6.® del 
propio trance; su cabida es de 9 fane
gas y 8 celemines, equivalentes á 6 
hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

11. Otro pedazo de terreno de la 
suerte 6 “; lindando: por N. y 3,, con 
maestras de servidumbre, y por L. y 
P., con las suertes 4-* y 6.® de dicho 
trance; su cabida de 9 fanegas y See 
lemings, equivalences á 6 hectáreas, 21 
áreas y 32 centiáreas.

12. Otro pedazo de terreno como 
los anteriores, correspondiente a Ía 
suerte 6.® del trance 6.®; lindante: por 
N. y S., cou maestras de servidumbre, 
y por L. y P., con las suertes 5.® y 7.® 
del propio trance; su cabida de 9 fane
gas y 8 celemines, que equivalen á 6 
hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

13. Otro pedazo de terreno de Jos 
mismas condiciones que los anteriores, 
perteneciente 't la suerte 6.® del trance 
4.®, y linda: por N. y S., con las inses- 
tras de servidumbre, y por L. y P., con 
las suertes 6.® y 7.® del propio trance; 
su cabida de 9 fauegae y ocho celemí 
ue.s, equivalentes á 6 hectáreas, 21 
áreas y 32 centiáreas.

14. Otro pedazo de terreno de las 
propias condiciones que loa anteriores, 
perteneciente á la suerte 6.® del 6.® 
trance; que linda: por N. y S., con las 
maestras do ser vi l umbre, y por L. y 
P., con las suertes 5.® y 7.® del propio 
trance; su cabilla es de 9 fanegas y 8 
celemines, equivalentes á 6 hectáreas, 
21 áreas y 32 centiáreas.

16. Otro pedazo de terreno de los 
mismas condiciones que los anteriores, 
perteneciente á la suerte 7.® del trance 
6.®; lindante: por N. y 8 , coi: maestras 
de servidumbre, y por L. y P., oon las 
suertes 6.® y 8,® ilel mismo trance; su 
cabida es de 9 fanegas y 8 celemines, 
equivalentes á 6 h wtáreaa, 21 áreas y 
32 centiáreas.

16. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
perteneciente a ia suelte 9.® del trance

suerte 7." ilel torner trance; que linda: 
N, y S., con maestras de servidumb/e; 
á L. y P,, con las suertes 8 y 6 de di
cho trance, y su cabida de 9 fanega? y 
8 celemines, equivaleutes á 6 hectá 
reas, 21 áreas y 32 ceuLtArca?.

23. Otro terreno como los anterio
res, suerte 8? del trance 3,“; que linda: 
á N, y 8., con maestras de servidumbre; 
á Levante y P,, con las suertes 9 y 7 de 
dicho trance, con 9 fanegas y 8 celemi
nes, equivalentes á 6 hectáreas, 21 
áreas y 32 centiáreas,

24. Otro pedazo de terreno de la 
misma calidad, producción y proceden
cia que todos los anteriores, suerte no
vena del tranco 3."; que liúda: N. y Sur, 
con maestras de servidumbre; á L. y 
Poniente, con las suerte 10 y 8 del mis
mo trance, 10 fanegas y 8 oeleminef.

Consiste esto quiñón en los 24 peda
zos deslindados, y atravesados por di
ferentes caminos que conducen á Be
lalcázar y Sait a Eufemia, y el llamado 
del Terrero, que se dirige al Viso de 
los Pedroches y por el arroyo Salto 
del Gamo, quedando excluido de Ia me
sura el cercado de D. Pedro Bejarano, 
compuesto dicho quiñón de 238 fane
gas y 9 celemines, equivalentes á 153 
hectáreas, 46 areas y 86 centiáreas, po 
biado con 1.564 encinas viejas, que va
len en venta 2.246 pesetas, y en renta 
117 pesetas, y el terreno en venta 3.703 
pesetas, y an renta 188 pesetas, suman
do el terreno y arbolado en venta 6.949 
pesetas, y en renta 306 pesetas; capita
lizado por dicha renta en 6.885 pese
tas, sale á subasta por el tipo de su ca
pitalización.

Quiñón S.*
Núm. 667-62 al 76 del imventario y 

de orden los que siguen:
L’ Ün pedazo de terreno ¿liceo, de 

inferior calidad, oblado de encinas 
viejas en regular estado de producción 
y su superficie lijeiamente accidenta
da; lindando: por N. y S, con Ias 
maestras de servidumbre; por L., con 
la suerte núm. 2 del trance -1“, al cual 
esta tierra pertenece, y ai P., con mo
jonera limite de la dehesa; su cabida 
de 13 fanegas y media, equivalentes á 
ocho hectáreas, 67 áreas y 78 cen
tiáreas,

2 .® Otro pedazo de terreno de la 
misma calidad, producción y pn ceden - 
cia que el anterior, sueid» primera del 
6.* trance; que linda: á N, y S, con 
maestras de servidumbre; al L., suerte 
núm. 2 de dicho trance, y ai P., con la 
mojonera limite de 1« dehesa; su oabí 
da de 14 fanegas, cinco celemines, 
equivalentes á 9 hectáreas, 26 áreas y 
82 centiáreas.

3 .® Otro pedazo de terreno, las 
milmos condiciones que los anteriores, 
suerte núm, 2 del trance 4.*; que Ha
da: por N. y S., con maestra de servi
dumbre, y á L.y P., con las suertes 
3.* y 1.* del mencionado trance; su ca
bida 9 fanegas y 8 celemines, equiva
lentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 cen
tiáreas.

4 .® Otro pedazo de terreno como 
loe anteriores, de la suerte 2.® del tran
co 6.®; que linda: por N. y 8-, con maes
tras de servidumbre; á L. y P., con las 
suertes 3.® y 1.® do dicho trance; su ca
bida de 9 fanegas y 8 oelemines, equi-

4,*; que lln la: por N y S., con maes 
tros de servidumbre, y á L. y P., cou 
las suertes 8.® y 10.® de! mencionado 
trance; su cabida ea de 9 fanegas y 8 
celeminep, que equivalen é 6 hectár ’as, 
21 áreas y 32 oentiároae.

17. Otro pedazo de terreno de las 
propias condiciones que tof anteriores, 
pertcueciecte 4 la suerte 9.® del trance 
5.®, y linda: por N, y S., con maestras 
do servidumbre, y por L. y P., con las 
suertes 8.® y 10,®, del mismo trance; su 
cabida de 9 fanegas y S celemines, 
équivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

18. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
que corresponde á la .suerte 10.® del 
trance 6.®, y que Iluda: por N, y S., cou 
las maestras de servidumbre, y por 
L.y P, con las suertes 9.*y 11.® del 
misino trance; su cabida de 9 fanegas y 
8 ce'emines, que equivalen á 6 hectá
reas, 21 áreas y 32 centiáreas,

19. Otró pedazo de terreno de la 
propia condición que los anteriores y 
que corresponde á la suerte 8.® del 
trance 6.®; que linda: por N. y S., con 
las maestras de servidumbre, y por 
L.y P., con las sucrts.í 7? y 9.® dd 
mismo trance; es de cabida de 9 fane
gas y 3 oeleminas, equivalentes á 6 
hectáreas, 21 áraa? y 32 centiáreas.

20. Otro pedazo de teneno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
correspondiente à la suerte 9.® del 
trance 6.", y que linda: por N. y 3., oon 
las maestras de servidumbre, y por 
L. y P,, con la- huertes 8,® y 10,® del 
mismo tranca; con una cabida de 9 fa 
liegas y 8 celemines, equivalentes á 6 
hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas, 

21. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
perteneciente á la suerte 7.® del trance 
6.°, y linda: por N. y 8., oon Isa maes
tras de servidumbre, y por L, y P,, con 
las suertsa 6.® y 8.® del mismo trance; 
cou uua cabida de 9 fanegas y 8 cele
mines, équivalentes á 6 hectáreas, 21 
áreas y 32 centiáreas,

22, Otro pedazo de terreno de los 
mismas condiciones que los anteriores, 
y que corresponde á la suerte 8,® del 
trance 6,®, y que linda: por N. y 3.. á 
las maes-ras de servidumbre, y por 
L, y P., oon taa suertes 7,® y 8.® del 
mismo trance; oon cabida de 9 fanegas 
y 8 celemiues, equivaleules á 6 hectá
reas, 21 áreas y 32 centiáreas.

23. Otro podazc de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
suerte 7.® del trance 4.“; lindante: por 
N. y 8.. cou maestras de servidumb e; 
á L. y P., con las suertes 6," y 8.® del 
misino trance; cou cabida de 9 fanegas 
y 8 celemines, equivalentes á 6 hectá
reas, 21 áreas y 32 ceutiáreas.

24. Otro pedazo do terreuo como loa 
anteriore.?, suerte 8.® del trance 4.*; que 
linda: por N. y 3., oon maestras de ser- 
viduuibre; L. y P , con las suertes 7,® y 
9.® del mismo trance, oon nueve faue 
gas y ocho celemines, equivalentes á6 
he/tíreas 2 áreas y 32 centiáreas.

Consiste este quiñón en los 24 peda
zos de terreno deslindados, que hacen 
240 fanegas y 7 celemines, equivalen
te» á 164 hectáreas, 64 áreas y 69 cen
tiáreas, poblad m con 1,602 eucin-ss vie
jas, que valen en venta 2.113 pesetas y 
en renta 120 pesetas, y el terreno 3.989 
pesetas y en renta 209 pesetas, sumado 
el terreno y arbolado, en venta 6,102 
peseta.? y en renta 309 pesetas.

Este quiñón está atravesaño de N. á 
3, por el camino llamado del Terrero, 
que se dirige al Viso de los Pedroches, 
por el cual pueden condneirse los ga 
uaJo5 á las aguas del estanque grande 
que hay dentro del perímetro d^l pri 
mer quiñón y es común á los quiñones 
2 ® 5 “ 7.® 9.® y 12 que salen á la venta; 
capitalizado por dicha venta en 6.962 
pesetas 5o oentimos, sale á subasta por 
el tipo de su capitalización.

Qaiñón 7,®

Núm. 667-86 al 106 del inventario y 
do orden loa que siguen:

1 .® Un pedazo de terreno silíceo de 
calidad inferior, ligeramente accidenta
do, poblado de encinas viejas y en re
gular estado de cultivo, que pertenece 
á Ia suerte núm. 1.® d»l 6.® trance; que 
linda: por N, y 3., con la.? maestras de 
servidumbre, y porL. y P., oon la suer
te 2,® de dicho trance y mojonera lími
te de 1a dehesa respectivamente, con 
una labida de seis fanegas y dos ce
lemines, equivalentes á tres hectáreas, 
96 áreas y 44 oentiáreas.

2 ,° Otro peiiazo de terreno de la 
misma cabida y condiciones qu - el an
terior descrito, perteneciente á la .suer
te 1.® del trance 7.“; que linda: por el 
N. 3., cou la maestra de servidumbre, 
y por L., con la suerte 2.® de dicho 
trance, y á P,, oon el limite y mojonera 
de la dehesa; su cabida es de siete fa
negas y tres ealeminas, equivalentes a 
4 hectáreas, 66 áreas y una centiáreas.

3 .® Otro pedazo de terreno de las 
propias condiciones que loa antcrírres, 
que pertenece á la 2.® del trance 6. , y 
que liivls: por N. y S., con la maestra 
de servidumbre; por L, cou la suerte 
3.‘, y P., con la 1,® de dicho trance, con 
una cabida de naevu fanegas y ocho 
celemines, equivalente? á 6 hectáreas, 
21 áreas y 32 centiáreas.

4 ,“ Otro pedazo de terreno de las 
propias condiciones que los anterior
mente descritos y que pertenece á la 
suerte 2.® dsl trance 7.®, y que linda; por 
N. -S., con la iraeatra de servidumbre, y 
por L. P., oon la suerte L® y 3.® de! mis
mo trance, con ana cabida de aneve fa
negas y ocho celemines, equivalentes a 
6 hectáreas, 21 áreas y 32 ceutiAi'eas.

6 .® Otro pedazo do terreuo da la^ 
’mismas condiciones qua los anteriores 
que corresponde á la suerte 3.® d®^ 
trence 6,“; que ¡inda: por N. yS., con Us 
maestres de servidumbre, y por L. P-f 
con las .suertes 2.® y 4.® de dicho tran
ce; cou una cabida de nueva fanegas y 
ocho celemiues, equivalentes á 6 heu- 
tirea-s, 21 áreas y 8'2 crutiáreas.

6 .® Otro pedazo de terreno de 1*9 
condiciones que los anteriores y q^^® 
pertece á la suerte 4.® del trance 6, ; 
que liuila: por M. 3., cou las maestras, y 
por L, P., oon la suertes 3.® y 6.® de di
cho trance; su cabida de 9 fanega® 
y 8 celemines, equivalentes á6 hectá
reas 21 áreas y 32 centiáreas.

7 .® Otro pedazo de terreuo de la» 
mismas condiciones que los anteriores 
y que corresponde à la suerte 3.® del 
trace8 7.®; que linda: por N. 3., oon la’ 
maestra», y por L, y P., con las suertes 
2.® y 4," dal propio trance, su cabida 
de nueve fanegas y ocho oelcmiueSí 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 «cutiáreas.

8,® Otro pedazo de terreno de las 
propias condiciones que las anteriores' 
á que corresponde la suerte 2.® del 
trance &.“, y lindo: por N. y 3,, cou la» . 
maestras, y por L. y P,, oon las suertes 
1.® y 3.® do dicho tranoe; su cabido es 
de nueve fanegas y ocho celeminefi 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

9 .® Otro pedazo de terreno de la’ 
mismas condiciones que los auteriore’i 
que comprende lo suerte -3.® del tronco 
8-®; lindante: por N. y 3,, con las maes 
tras, y por L. y P., coi. las suertes 2. / 
4.® dal mimuo trance; su cabida de nue
ve fanegas y ocho celemines, equiva- 
lenU's á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 cen
tiáreas.

10 . Otro pedazo de terreno de 19^ 
mismos condiciones que los anteriora-’ 
y suerte 4."; que linda: pur N. y 8., con 
las muestra.?, y por L P., con las suer' 
tes 3.® y 6.® del trance 8.®"á que corred- 
ponde esta suerte que es la 4.® del miS' 
mo ti'ouoe indicado, y que miJe nuevo 
fanegas y ocho celemines, equivalen'
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tes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 centi
áreas.

11. Otra pedazo da tierra de las 
mismas oondiciones que el anterior á 
que corresponde la suerte S.“ del tran
ce 7.®; que linda: por N. y S., con las 
maestras, y por L. y P, con las suertes 
á." y 6.“ dal misEQO trance, su cabida de 
nueve fanegas y ocho celemines, equi
valentes áG hectáreas, 21 áreas y 32 
Oen ti áreas,

12. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anterioreí- 
á que corresponde la suerte 6.“ del 
trance 8.®; que linda: por N. y S,, coa 
laa maestras y á L. y P., con las suer
tes 4.* y 6.“' dei mismo trance, su cabi
da de nueve fanegas y ocho celemines, 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

13, Otro pedazo de terreno de las 
misinae condiciones que los anteriores 
® que pertenece la suerte 6.“ del trance 
'^■'*1 y que linda: à N, y S,, con las maes
tras de servidumbre, y á L. y P., con 
las suertes ó.® y 7.“ del propio tranco, 
®u cabida de nuevo fanegas y oche ce- 
Ifiuiiues, equivalentes á 6 hectáreas, 21 
áicaa y 32 centiáreas,

J4. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que las anteriores 
^ que pertenece la suerte 6/ Jo] trance

.V que linda: por N. y S., con las 
maesl ras, y por L. y P., con las suertes 
°' y 7,“ del mismo trence; su cabida de 
nueve fanegas y ocho celemines, equi
valentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 
uentiársas.

Ib- Otro pedazo de terrreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
•* que cor responde la suerte 7.“ del tran- 
®® '^■’i y qn® linda: por N. y S,, con la 
maestra de servidumbre, y por L. y P., 
®on lasauertea 6,“ y 8,® del dicho tranca, 
“Uya cabida ea de nueve fanegas y ocho 
Celemines, equivalentes á 6 hectáreas 

áreas y 32 centiáreas.
.16 . Otro pedazo de terreno de las 

mismas condiciones que los anteriores 
’^ que corresponda la suerte 7 “ del tran-

®’’i que linda; por N. y S., con las 
maestras, y á L, P,. con las suertes 6? y 

del mismo trance; su cabida de 9 
Anegas y 8 celemines, equivalentes á 
* hectáreas 21 áreas y 32 centiáreas.

17. Otro pedazo de terreno do las 
mismas condiciones que los anteriores 

que pertenece la suerte 8,* del trance 
• »7 que linda: porN.y S, con la maes- 

y a' y Po*’ L. y P., con las suertes 7.® y 
y- dei míaino trance; su cabida de nue- 

fanegas y ocho celemines, équiva
lûtes á 6 hectáreas 21 áreas y 32 cen
tiáreas.

.^8. Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que tos anteriores 
“ ^ba pertenece la suerte 8.® del trance 
°' i que es lindante: al N, y 8., con la 
maeatra de servidumbre, y á L. P., con 

suertes 7.® y 9.® del mismo trance; 
®u cabida de 9 fanegas y 8 celemines, 
®qu¡vaiecU3 á G hectáreAS, 21 áreas y 

ocutiáreas.
3®- Otro pedazo de terreno de las 

mismas condiciones que los anteriores 
? '^.?o Corresponde la suerte 9.* del trau- 
'® 1- i lindante: á N. y S., con la Maes- 
mk^^ ^' y ^-i ^^'m las suertes 8.® y 
g ■ del mismo trance; su cabida es de 
á ^ ® celemines, equivalentes 

^hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas, 
/b, Otro pedazo de terreno de las 

^ billas condiciones que los anteriores 
g 3*^® pertenece la suerte 9,® del trance 

• i que linda con la Maestra, por N. y
■¡y por L. y P., con las suertes 8.*y 

ea*’J^*^Q® límite de la dehesa; su cabida 
le 'í^ - ^^’^^Síi® y 8 celemines, equiva- 
.j!^ eu à 6 hectáreas, 21 áreas y 32 cen
tiáreas.
j^?^‘ Otro pedazo de terreno de las 
des^^^ *^^^*^^^*^’'^®® ‘l®® ^°® anteriores 
10 * \**?®’ ^^ q^® corresponde la suelte 
g ■ del trance 7.“; que linda: por N. y 
^M^con ¡^ maestra de servidumbre, y

' y P., con la mojonera límite de la 

dehesa y la suerte 9.® del citado tran
ce; su cabida es de 9 fanegas y 8 cele
mines, equivalentes á 6 hectáreas, 21 
áreas y 32 centiáreas.

22. Otro pedazo de terreno de las 
mismas cou Jicione.s que los anteriores 
al que pertenece la auarte 2.® del tran
ce 6.®; que linda: po: N. y S., con la 
maestra, y á L. y P., con las suertes 1.® 
y d.® de dicho trance; su cabida es de 
9 fanegas y 8 celeminea, equivalentes 
á 6 hactáreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

Consiste es^e quiñón en los 22 pe
dazos de terreno deslindados, que ha
cen 206 fanegas y 9 celemines, equiva
lentes á 132 hectáreas, 89 áreas y 88 
ceubiáreas, poblado de 1.374 encinas 
viejas, tasadas en venta en 2.011 pese
tas, y en renta 122 pesetas, y el terre
no en venta 3.686 pesetas y en renta 
296 pesetas, importando el terreno y 
arbolado en venta la cantidad de 0.693 
pesetas y en renta 418 pesetas.

Esi.e quiñón está atravesado por el 
camino del Terrero y otros, por los que 
pueden couduoirse los ganados para 
utilizar las aguas dei estanque grande 
per ser comunes á loa 5 quiñones. Ca
pitalizado por dicha renta en 9.405 pe
setas, sale á subasta por el tipo de su 
capitalización.

Quiñón 9.®

Núm. 607-116 al 136 del inventario 
y de orden los que siguen:

1 .® Uu p‘ dazo de terrenos ilíjeo ds 
inferior calidad, ligeramente acciden
tado, poblado de encinas viejas y en 
regular estado de producción ó enrti- 
vo, pertenece á la suerte 1.® Jel trance 
9.®; que linda; por N, y S., con la maes
tra de servidumbre, y por P., oon la 
mojonera límite de la dehesa, y á L., 
con la suerte 2.® de dicho trance; su 
cabida es de 8 fanegas y 9 celemines, 
equivalentes á 5 hectáreas, 62 áreas y 
39 centiáreas.

2 .® Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que el anterior, á 
que pertenece la suerte 1.® del trance 
8.®; que es lindante: por N. y 3,, eon 
las maestras de servidumbre; por el 
P., con la mojonera límite de la dehe
sa, y á L., con la suerte 2.® del mismo 
trance; su cabida es do 14 fanegas y 7 
celemines, equivalentes á 9 hectáreas, 
37 áreas y 37 centiáreas.

3 .® Otro pedazo de terreno de las 
mismas oondiciones que los auteiiores, 
que comprende la suerte 1.® det trance 
10.“; que linda: por N. y 3,, con las 
maestras; al P., eon la mojonera limita 
de Ia dehesa, y al L., con la suerte 2.® 
del citado trance; cuya cabida es de 11 
fauega.s y 11 celemines, equivalentes á 
7 hect ireas, 65 áreas y 83 centiáreas.

4 .® Otr ? pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores 
que comprende la suerte 2.® del tranca 
9.®; y que linda: por N. y S., con las 
Maestras, y á L. y P., con la.-< suertes 
3,® y 1.® del mismo trance; su cabida ea 
de 9 fauegaa y 8 celemines, equivalen
tes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 cen
tiáreas.

5 .® Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
que vcmpr¿-nde ¡a suerte 2.® del tran
co 10.®; y que c'a liudantc: al N. y 8,, 
con Ias maestras, y á P, y L., con las 
suertes 1.® y 3.® del mismo trance; su 
cabida es de 9 fanegas y 8 celemines, 
equivalentes á 6 hecUreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

6 .® Otro pedazo de terreno de las 
mismas oondiciones que los anteriores, 
y que comprende la suerte 3.® del tran
ce 9.“; lindante: á N. y S., con la maes
tra, y á P. y L., con laa suertes 2.® ÿ 
4.® del mismo trance; su cabida es de 
9 fanegas y 8 celemine-s, equivalentes 
á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

7,® Otro pedazo de terreno de las 
mi'^mas condiciones que los auteriores, 
que comprende L suerte 3,® del trance 
10.®, y que linda: à N. y 3., cou las 

maestras, y de P. y L-, cou las suertes 
2.®y 4.® dei mencionado trance; su ca
bida es de 9 fanegae y 8 celemines, 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

8 .® Otro pedsz 1 de t irano de las 
mismas oondiciones que el anterior que 
comprende la suerte 4.® del trance 9.“, 
y linda; á N. y 3,, con Ias maestras, y 
á P. y L., con las suertes 3.“y 5.® del 
mismo trance; su cabidr. de 9 faeegss 
y 8 celemines, equivalentes á 6 hectá
reas, 21 áreas y 32 centiáreas.

9 .® Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
que comprende la suerte 4.® del trance 
fO-’ y 9110 ^^ lindante: á N. y 3., con 
las maestras, y á P. y L., con las suer
tes 3.® y 5.® del mismo trance; su cabi
da es de 9 fanegas y 8 oelemiues, equi
valentes à 6 hectáreas, 21 áreas y 32 
centiáreas,

10 . Otro pedazo de terreno de laa 
mismas condiciones' que los anteriores, 
quí comprende la suerte ó.® del trance 
í^**í y 9'1® linda: por N. y S., con las 
maestras, y al P, y L,, con las suertes 
4.® y 6.® del mismo trance; su cabida 
de 9 fanegas y ocho celemines, equi
valentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 
centiáreas.

II . Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
que comprende la suerte 5.® del trance 
10,®, y que liúda: por N. y 3., con las 
maestras de servidumbre, y por P. y 
L,, con las suertes 4.® y 6.® dal mismo 
truno •; su cabida es de 9 fanega.^ y 8 
Celemines, equivalentes á 6 hectáreas, 
21 areas y 32 centiáreas.

12 . Otro pedazo de terreno de las 
mismas condicionas que los anteriores, 
y que corresponde la suerte 6.® del 
tranca 9.®, y linda: á N. y S., con las 
maestras, y al P, y L., con las suertes 
5.® y 7.® de dicho trance; su cabida es 
de 9 fanegas y 8 celemines, equivalen
tes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 cen
tiáreas.

13 , Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que loa anteriores 
y que comprende la suerte 6.® del tran
ce 10,”, y que lía la: por N. y 3., con 
las maestras da servidumbre, y por 
P. y L., con las suertes 5.® y 7.® del 
mismo trance; su cabida es de 9 fane
gas y 8 celeminee, equivalentes á 6 
hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

14 . Otro pedazo de terreno de las 
mismas condiciones que los anteriores, 
que comprende la suerte 7.® del trance 
9.°, y que linda: por N. y 3., con las 
maestras do servidumbre, y á P. y L., 
con las .inertes 6.® y 8.® del mismo tran
ce; su cabida de 9 fanegas y 8 celemi
nea, equivalentes á 6 hectáreas, 21 
áreas y 32 centiáreas.

16 . Otro ped.izo de terreno de las 
mismas eo;idicíonós que los anteriores, 
que compone la suerte 7,® del trance 
10.“; que linda; por N, y 3., con las 
maeatras de servi lumbr.^, y á P. y L. 
con his suertes 0.® y 8.® del mismo 

: trauco; su cabida es de 9 fanegas y 8 
1 cetemines, equivalentes á 6 hactáreas, 
' 21 áreas y 32 centiáreas.
J 16. Otro pedaz-j de terreno de las 
; mismas condicton s que loa anteriores 
i y que componen la suerte 8.® del tran- 
; ce 10, y que linda: por N. y 3., con las 
í maestras, y por P. y L., con la suerte 

7,® del mismo trance .y la mojonera lí- 
i mite do la dehesa respectivamente; su 
} cabida la de 9fanegaa y 8 celemines, 
; equivalentes á6 hectáreas, 21 áreas y 
; 32 centiáreas.
’ 17 Otro pedazo de terreno de las 
í mismas condiciones que los anteriores, 
i que compone le suerte 8.® dí l trance 
' 9.®; que linda: por N. y S., con lasmaes- 
, tras de servidumbre, y á L. y P., con 

las suertc-i 9.® y 7.® del mismo trance; 
su Cabida 08 de 9 fanegas y 8 celemi
nes, équivalentes á 6 hectáreas, 21 
áreas y 32 centiáreas.

Ib. Obro pedazo de terreno de las 

mismas condiciones que los anteriores 
y que compone la suerte 9.® del trance 
9.®, y que linda; por N. y 3., con las 
maestra,í; à L., con la mojonera límite 
de la dehesa, y á P., eon la suerte 8.® 
del mismo trance; su cabida es de 9 fa- 
liages y 8 celemines, equivalentes á 6 
hectáreas, 21 áreas y 32 cent areas.

19 . Otro pedazo de terreno de laa 
mismas condiciones que loa anteriores 
y que forma la suerte 6.® del trance 
11.®; linda: por N. y 3., con las maes
tras de servidumbre, á P, y L., oon las 
suertes 4.® y 6.® del mismo trance; su 
cabida de 9 fanegas y 8 celemines, 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

20 . 0ur>j pedazo de terreno de las 
mismas condiciones quo los anteriores 
y que compone la suerte 6.® del trance 
11.“; que linda: por N. y 3., oon las 
maestras, yá P. y L., con las suertes 
6.® y 7.® del mismo trancó; su cabida es 
de 9 fanegas y 8 ce emines, equivalen 
tes á o hectáreas, 21 áreas y 32 cen
tiáreas.

21 . Otro pedazo de terreno de las 
mismas con liciones que los anteriores 
y que constituye la suerte 7.® del tran
ce 11.®; que linda: por N, y 3., con las 
maestras de servidumbre; á L,, con la 
mojonera límite de la dehesa, y á P., 
con la suerte 6.® del mismo trance; su 
cabida es de 9 fauegaa y 8 celeminea, 
equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 
32 centiáreas.

Consiste este quiñón en los 21 pe
dazos deslindados que hacen 209 fane
gas y 3 celemines, equivalentes á 134 
hectáreas, 60 áreas y 58 centiáreas, po
blado con 1.410 encinas, que valen en 
V'lita la cantidad do 2,156 pesetas, y 

■ en renta 122 pesetas, y el terreno en 
venta 3,626 pesetas, importando el te
rreno y arbolalo en venta 5.782 pese
tas y en renta 320 pesetas.

Este quiñón está atravesado por di
ferentes caminos que conducen de Hi
nojosa á Sauta Eufemia, al Viso de los 
Pedroches y al Terrero, por donde los 
ganados pueden con lucí rae al estan
que grande, cuyas aguas son comunes 
á los cinco quiñones. Gapicalizado por 
dicha renta en 7.200 pesetas, sale á su
basta por el tipo de su capitalización.

Quiñón 12.
Núm. 667-163 al 17.5 del inventario 

y le orden los que siguen:
1 .® Uu pedazo da terreno silíceo 

por la descomposioión del cuarzo, li
geramente accidentado, da tercera cali
dad, «uequn en regular estado de pro
ducción el arbolado dn encinas de que 
está poblado, como todas las suertes 
que le componen; lindando: por N. y 
3., esta suerte 1,® dal tranue H, con las 
maeatraa de aervidumbte; á Levante, 
000 la suerte 2* de dicho trance, y á 
Poniente, eon la mojonera límite da la 
dehesa; su cabida as da 16 fanegas y 11 
celemines; equivalentes, à 10 hectáreas, 
87 áreas y 33 cáutiareag.

2 .® Otro pedazo de terrenodela mis
ma calidad, produceió.u y proceden
cia que el anterior; que linda: á N. y 3., 
oon maestras.le servi Ju ubre; á Levan 
te, coa la anerta 2,“ del tranca 12 áque 
ésta pertenece, y á P., con la mo- 
mojonera limite d-d término, compues
ta de 12 fanegas y 8 celeminea, equi
valentes á 3 hocUrear:, 14 áreas y 16 
centiáreas.

3 ." Otro pedazo corno los anterio
res, suerte 2 del tranca 11; que linda; 
á N. y S., cou maestras de servidum
bre, y áL, y P., ton las suertes 3.® y 
1.® de dicho ti’auoo; su cabida de 6 
hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas; 
equivalentes á 9 fanegas y 8 celemines.

A® Otra pedazo de terreno como los 
anteriores, suerte 3.® del trance 11; que 
linda: á N. y 8., coa maestras que divi
den los irsnoes; á L y P.¡ con los suer
tes 4 y 2 do irobo trance; su cabida do 
9 fauegaa y ocho celemines, equivalen-
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tes á 6 hectúrens, 21 ó rea» y 32 cen
tiáreas.

5. " Otro pedazo de tierra como loe 
anterioreF, suerte 4." de! trence 11; que 
linda: N, y S.. con maestras de servi
dumbre; á L. y P., con las suertes 5 y 3 
de dicho trance; su superficie consta de 
9 fanegas y ocho celemines, equivalen
tes 46 h not áreas 21 áreas y 32 centiá- 
reaa.

6. ’ Otro pedazo de terreno como loa 
anteriores, suerte 2 del trance 12; que 
lidda: N.y S, con maestras de servi
dumbre; á L. y P., con las suertes 1/ y 
3/ de dicho tranoe, con 9 fanegas y 
ocho celemines, equivalentes á 6 hec
táreas, 21 áreas y -32 centiáreas.

7* Otro pedazo de terreno como los 
anteriores, suerte 1.* del tranoe 13; que 
linda: á N, y S . cou maestras de servi
dumbre; á L., suerte 2.*, y á P. con la 
mojonera limite de la dehesa; con doce 
íanegae y 4 celemines, equivalentes á 7 
hectáreas, 76 áreas y 71 centiáreas.

8. * Otra pedazo de terreno como 
los anteriores, suerte 2.* del trance 13; 
que linda: por N. y S., maestras de ser
vidumbre; á L. suerte 3.“, y á Ponien
te, con la 1.* de dicho trance; su cabi
da es do nueve fanegas y ocho celemi
nes, equivalentes á 6hectáreas, 21 áreas 
y 32 centiáreas.

9. " Otro pedazo de terreno como los 
anteriores, suer te 3.* del tranoe 12; qus 
linda: á N. y S., maestras de servi
dumbre; á L. y P., con las suertes 
4,* y 2,“ de dicho trance; su cabida, 9 
janegas y 8 celemines, equivalentes á 
6 hectáreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

10. Otro pedazo de terreno como 
los anteriores, suerte 4." del trance 14; 
que linda: á N. y 8., maestras de servi
dumbre, á L. y P., suerte 5 y 3, del 
mismo trance, su cabida, 9 fanegas, y 
ocho celemines, equivalentes á 6 hec
táreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

11. Otro pedazo de terreno como el 
anterior, suerte 3." del tranoe 13; que 
linda; N. y S. maestras de servidumbre; 
al S. y P., suertes 4 y 2 de dicho tran
ce; con 9 fanegas y 8 celeminea; equi 
valentes à 6 hectáreas, 21 áreas y 32 
centiáreas.

12. Otro pedazo de terreno como 
los anteriores, suerte L* del trance 14; 
que linda: N., maestrea de servidum
bre; á Levante, suerte 2.* dedicho tran
ca, y á Sur y Poniente, con mojoneray 
limites de la dehesa; con 9 fanegas y 
ocho celemmes, equivalentes á 6 hec
táreas, 21 áreas y 32 centiáreas.

13 Otro pedazo deterreno como los 
anteriores, suerte 2 * del trance 14; que 
linda; S., con maestras de tránsito; á 
L. y P., con las suertes 3.*y J,* de di
cho trance, y á S,, con mojonera limite 
de la dehesa; con 13 fanegas cinco cele
mines, equivalentes á 8 hectáreas, 62 
áreas y 39 oetitíáreas,

14. Otra pedazo de terreno como 
los anteriores, suerte 3.* del trauco 14; 
que liada: K., servidumbre que divide 
luS trances; á L. y P., suertes 4.* y 2.* 
de dicho trance, y á Sur, mojonera y 
límites de la dehesa; su cabida 19 fa
negas y 11 celeminee, equivalentes á 12 
hectáreas, 70 áreas y 77 centiáreas,

15. Otro pedazo de terreno como les 
anteriores, suerte 4.* del trance 14; que 
linda: N., maestra de servidumbre; à 
L, y P., suertes 3 y 5, del mismo tran
oe, y á 8., con mojonera y limite do la 
dehesa; con 19 fanegas y 11 celemines, 
equivalentes à 12 hectáreas, 70 áreas y 
77 centiáreas.

16. Otro pedazo de terreno como 
los anteriores, suerte 6.* del trance 12; 
que linda: N. y S., maestras de servi
dumbre, y á L. y P., too las suertes 4 y 
6 del mismo trance; su cabida de nue
ve fanegas y ocho celemines, equiva
lentes á 6 hectáreas, 21 áreas y 32 cen
tiáreas.

17. Otro pedazo de terreno como el 
anterior, suerte 6.* del trance 12; que 
linda: N. y 8., maestros de servidum-

bre¡ á L. y P., con suertes 6 y 7 de di
cho trance; con 9 fanegas y 8 eelemi- 
nes, equivalentes á 6 hectáreas, 21 áreas 
y 32 centiái eas.

18. Otro pedazo de terreno como 
los anteriores, suerte 7.“ del trance 12; 
que linda: N. y S., maestras de servi
dumbre; á L. y P., < on suertes 6 y 8 
del mismo trance; su cabida 9 fanegas 
y 8 celemines, equivalentes á 6 hectá
reas, 21 áreas y 32 centiáreas,

(Se cmcluirá.)

“fu Z G A D o s "

Fuente Obejuna.
Nám, 1.942.

D. Andrés Angel y Blanco, Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera 
instancia de esta villa y su partido.
Certifico: Que en este Juzgado y por 

mi Escribanía se han seguido autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
por Lorenzo Jiménez Prefumj, veci
no de Belmez, representado por el 
Procurador Don Federico Castell, con
tra loa heredero.^ ó testamentaría de 
Doña Candelaria Figueras, viuda de 
Rorná, por cobro de pesetas, en los 
que se ha dictado sentencia con fecha 
17 del actual, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva diceu así;

DEPOStTARfA DE FONDOS MUNICIPALES DE LA RAMBLA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Primer trimestre de 1388 á 1889.

C Ü E N T A
del primer trimestre del arie ecurtômieo de ¿888 ó 1889, qtie rinde el Depositario que 

suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE-CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior
Ingresos en el trimestre de esta cuenta

Cargo 
Datapor pagos verificados en igual trimestre..........

ExisleiKia en mi poder para él trimestre que sigue.,

ftseta»

18.9Ó6^¡^

18.988,Sá
18.011,74

964,48

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

ENOABEZAMlEXTO

“En la villa de Fuente Obejuna á 
17 de Julio do 1889, el Sr. D. Autoaio 
de la Vega y Mateos, Juez de primera 
iustancia de la misma y su partido; ha
biendo visto y examinado detenida
mente estos autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía seguidos á instancia 
de Lorenzo Jiménez Prefumo, repre
sentado por el Procurador D. Federico 
Castell, contra los herederos ó testa- 
mataría de Doña Candelaria Figueras, 
viuda de Komá, por cobro de 22.565 
reales 95 céntimos é indemnización de 
daños y perjuicios.

DISPOSITIVA DE LA SENTENCIA

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á lo» herederos de Doña Candelaria Fi
gueras viuda de Rorná ó à su testa
mentaría á que abona á Lorenzo Jimé-

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera- 
cionee realizadas.

Fi!.aetM.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas,

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas-

1 Propios......................
2 Montes......................
3 Impuestos..................
4 Beneficencia..............
5 Instrucción pública..
6 Corrección pública..
7 Extraordinarios........
8 Ampliación............
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros................

n 
n
ft 
n 
n 
n 
ff 
n
19

»

n

a
Bíl"62

a 
a
a

11488,27
256,43

6,960>00

a

a

671’52
a 
a
a

11.188’27
266.43

6.950,00
a 
a

nez Prefumo los 22.566 re-'les, 96 cén
timos, que le adeudaba aquella por ras- 
toda! total importe dei preoíodel arren
damiento del servicio de obras que 
contrataron respecto de la mina Abníg 
Isabel g anexa, por los años de 1882 á 
1684, á que lea indemnicen de daños y 
nerjuicios que en esto caso se traducen 
en el 6 por 100 de rédito legal de di- 
cha suma, á partir en su cómputo ¿el 
20 de Octubre de 1884, y ai pago de 
las costas de este juicio. Ñetifíquese es
ta sentencia á las partes y mediante la 
rebeldía de los herederos 6 testamen
taría de Doña Candelaria Figueras, 
publiquese el encábezatniento y parto 
dispositiva de la misma en el Boletín 
Oficial de esta provincia; pues asi por 
esta mi sentencia, definitivamente juz 
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
—Antonio de la Vega y Mateos.

Lo inserto anteriormente se halla 
conforme con su original, á que me

Caroo................ n 18.966,22 18.966,22__ _

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento..........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ................
4 Instrucción pública.. 
o Beneficencia.............
6 Obras públicas..........
7 Corrección pública..
8 Montes......................
9 Cargas........................

10 Obras de nueva cous- 
truoeión......

11 Imprevistos..............
12 Ampliación................
13 Resaltas....................

a 
»

n
W 
n 
a 
n

n 
a 
a 
a 
a

2.339,40
640,76

749,01
368,00

1.260,76
23,60

1.088,27

206"66

100,00
678,86

10,666,86
a
a

2.339,40
640,75

749,01
363,00

1.250,76
23,60

1.088,27

206*66

100,00
678,86

10.666,66
a
a

remito.
Y cumpliendo cou lo mandado, 

expido el presente en Fuente Obe
juna á 19 de Julio de 1889.—Andrés 
Ángel.

Monte de Piedad del Sr Medina Í
Y

Data.................. 18.011,74 18.011,74 _

La precedente cuenta e 
Depositaría de mi cargo, y 
cuenta general definitiva d

stá conforme con lo que resulta dí 
con los documentos que en su día 

el ejercicio.

los libros de 1® 
se unirán á 1^

CAJA 02 AHOKKOS DE CÓRDOBA

En este día han ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 16.040 por 106 im
posiciones, de las cuales son nuevas 
17, y se han .satisfecho pesetas 4.456,73 
á solicited de 18 imponentes, tres de 
eUo!. por saldo.

Córdoba 21 de Julio de 1889.— El
Director, P. 0., Manuel Anguita,

En La Rambla á 30 de Septiembre de 1888.—El Depositario, Manuel Cabello'

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
' de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

¡ En La Rambla á 30 de Septiembre do 1888,—V.* B.“—El Alcalde, Juan ^' 
í Prieto.—El Secretario Contador, Juan de Rojas.
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